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Está ahora en nuestras manos el Documento de Puebla, resultado de
la 111 Conferencia General del Episcopado Latinoamericano. En este ar-
tículo se tratará de discernir la naturaleza, la autoridad y el alcance de
estas enseñanzas, orientaciones y directrices de nuestros Obispos y Pas-
tores; de estudiar la respuesta que los fieles creyentes debemos darles en
espíritu de fe teologal; de describir la disposici6n de ánimo con la que
tenemos el deber de aceptar y poner en práctica lo que nos es ofrecido
en. este importante documento pastoral; y de analizar de modo particular
el significado de una actitud negativa enérgicamente denunciada y recha-
.zada por nuestro Santo Padre Juan Pablo 11: la de los magisterios paralelos.

1. Los Obispos reunidos en Puebla como Pastores y en comunión
jerárquica con el Sucesor de Pedro y con los otros Obispos, ejercieron su
potestad de enseñar como Maestros de la Fe, y por eso el Documento de
Puebla es una expresión del Magisterio auténtico común u ordinario.

En su Catequesis en la audiencia general del día. 24 de Enero de 1979,
un día antes de su viaje a América La.tina, el Papa luan Pablo 11 dijo
que iba a "cumplir un deber pastoral sumamente importante" '. Y al
despedirse de Roma, en el aeropuerto de Fiumicino, el día 25 de Enero,
declar6 en su Discurso: "El Papa irá a Puebla para ayudar y 'confirmar'
(cL Lc 22,32) a sus hermanos Obispos" 2. Llegado a la República Domi-
nicana, en este mismo día, enfatiz6 que quiere estar cercano a la Iglesia
que está en América Latina "para ayudarla a mejor discernir sus caminos,
potenciando o modificando 10 que convenga, para que sea cada vez más
fiel a su misi6n"3.

I Juan Pablo n, Mensaje a Latinoamérica, México 1979, p. 5, n. 5. Haremos todas
las citas de los Discursos del Papa hechos en San\o Domingo y México según esta edici6!1
preparada en los mismos dias de la III Conferencia General y distribuida a los parh-
cipantes de la reunión episcopal de Puebla. Es un libro de 173 páginas, que repro~uce
33 Discursos. Cada párrafo de los Discursos tiene un número marginal. Citaremos SIem-
pre el Discurso, la página de esta edición y el número del párrafo.

Z Juan Pablo lI, Discurso en el aeropuerto del Fiumicino, p. 10, D. 5.
5 Juan Pablo n, Discurso de llegada a la República Dominicana, p. 13,D. 5.



Ya en la Basílica de Guadalupe, México, el día 27 de Enero, en su
Homilía de apertura de la 111 Conferencia General del Episcopalo Lati~
noamericano, dijo: "Llegamos a este lugar, conscientes de hallamos en un
momento crucia!. .. Hemos venido aquí no tanto para volver a examinar,
al cabo de diez años, el mismo problema (de Medellín), cuanto para revisado
en modo nuevo, en lugar nuevo y en un nuevo momento hist6rico" 4,

tomando, sí, como punto de partida 10 que está en los documentos de
Medellín, pero para "~ar un justo y necesario paso adelante" 5. Además,
dijo, de los documentos de Medellín "se han hecho interpretaciones a veces
contradictorias, no siempre correctas, no siempre beneficiosas para la Iglesia.
Por ello, la Iglesia busca los caminos que le permitan comprender más '
profundamente y cumplir con mayor empeño la misión recibida de Cristo
Jesús" 6. Esta misma preocupaci6n es repetida el día siguiente en el gran
Discurso de apertura en Puebla: "Debemos tomar como punto de partida
ras conclusiones de Medellín, con todo 10 que tiene de positivo, pero sin
Ignorar las incorrectas interpretaciones a veces hechas, y que exigen sereno
discernimiento, oportuna crítica y claras tomas de posici6n" 7.

ser Maestros de la Verdad. No de una verdad humana y racional, sino de la
Verdad que viene de Dios" 9.

En la Homilía de Puebla, durante la santa Misa antes del Discurso de
apertura, defini6 la 111 Conferencia General con estas palabras:

"La grande Asamblea que se abre es, en efecto, en su esencia más profunda,
una reunión eclesial: eclesial, por aquellos que aquí se reúnen: Pastores de la
Iglesia de Dios que está en América Latina; eclesial, por el tema que estudia:
la misión de la Iglesia en el Continente; eclesial, por sus objetivos de hacer
siempre más vivo y eficaz el con tributo original que la Iglesia tiene, el deber
de ofrecer al bienestar, a la armonía, a la justicia y a la paz de estos pueblos.
Ahora bien, no hay asamblea eclesial si ahí no está en la plenitud de su mis.
,teriosa acción el Espíritu de Dios" 8.

Con estas solemnes palabras el Papa, "principio y fundamento perpetuo
y visible de la unidad de fe y de comuni6n en la Iglesi~" 10, .determin6
muy claramente la· naturaleza y los fines. de !a C?nferencIa ,E~lscopal ,de
Puebla: es y debe ser la expresi6n del MagIsterIO epIscopal autentIco comun.
Vigilar por la pureza de la doctrina repitió el Papa unos segundos después,
es "el deber primero e insustituibÍe del Pastor,. del Maestro ?,e la fe" ".
Ante las confusiones dudas negaciones, alteraCiOnes o perplejIdades doc-
trinales presentes en' todas ~artes de América Latina 12, los Obispos tienen
el deb~r de hablar "con la autoridad de Cristo" 13. "Tampoco vosotros,
Obispos de hoy, cuando estas confusiones se. dieren, po~éis. callar", ~::ccla~
m6 Juan Pablo I1, al citar un texto del ObISPO San HIl~no de Po~tler~.
"Hoy, bajo el pretexto de una piedad qu~ es falsa, baJO la _aparIe~c:,~
engañosa de una predicaci6n evangélica, se mtenta negar al S~nor Jesus,
y agregaba el Santo: "Yo ~~go la verda?, para que sea conoclda ~~4 todos
la causa de la desorientaciOn que sufnmos. No puedo callarme . Por
todo eso repite Juan Pablo II su viva exhortación: "Maestros d~ la y-erdad,
se espera de vosotros que proclaméis sin cesar, y con especlal Vlgor en

b 1 I 1 . "'5esta circunstancia, la verdad so re a g eSla '.
En la carta con la cual aprueba el Documento de Puebla, el Papa

Juan Pablo II 10 describe con estas palabras: "Este Documento, fruto de
asidua oración, de reflexión profunda y de intenso c~lo a~ostólico, ofrece
-así os 10 propusisteis- un denso conjunto de. onentaciOnes .pastorales
y doctrinales, sobre cuestiones de suma importancla. Ha de serv~r c?n sus
válidos criterios de luz y estímulo permanente para la evangehzacl6n en
el presente y el futuro de América Latina".

Para que podamos entender correctamente este. ~agisterio "aut~ntico"
de los Obispos y nuestra consecuente leal aceptacIon de sus ensena~zas,
será oportuno recordar algunas observaci?nes fundamentale~ sob:~ el mlsmo
ser y actuar de los sucesores de los Apostoles. En una aflrmacIon aparen-
temente fuerte dice el Documento de Puebla: "Donde esté el Obispo está

Y finalmente, reunidos ya todos los participantes de la III Conferencia
General del Episcopado Latinoamericano en el Aula Magna del Seminario
PaIafoxiano, el Sucesor de Pedro, como para definir la naturaleza del
encuentro que iba a empezar, les dió esta orientaci6n.

"Es un gran consuelo para el Pastor universal constatar que os con/l:regáis
:aquí, no como un simposio de expertos, no como un parlamento de políticos,
nO:'como un congreso de científicos o técnicos, por importantes que puedan Ber
esas reuniones, sino como un fraterno encuentro de Pastores de la Iglesia. Y
como Pastores tenéis la viva conciencia de que vuestro deber principal es el de

4 Juan Pablo lI, Homilía en la Basílica de Guadalupe, pp. 46-47, n. 10.

sJuan Pablo lI, lb., p. 47, n. 11.

6 Juan Pablo lI, ib., p. 48, n. 14.

7 Juan Pablo lI, Discurso inaugural, p. 71, n. 5. El Documento de Puebla n 877
revela que estas. desViaciones e interpretaciones con que algunos desvirtuaron el ~pirit~
de Medellin se dieron en el modo de entender la "opción por los pobres".

.•Juan Pablo 11, Homilía en Puebla, pp. 63-64, n. 3.

• Juan Pablo II Discurso inaugural, p. 73, n. 10. d tri
10 Con estas pal~bras el Concilio Vaticano II repitió y ~uiso hacer suya la o.c ~a

del Vaticano 1 sobre la institución, perpetuidad, poder y razon de ser del sacro p~ma o
del Romano Pontifice y de su magisterio infalible. Véase todo el, texto en lIme~
Gentium n. 18, segundo párrafo. Para indicar los párrafos de !os. ~umero~ de los do
cumentos del Vaticano II se usa aqui el sistema de letr.as: a sl~mÍlC,a:.pnmer párraro,
b significa: segundo párrafo, etc. Según este modo de CItar, aqUl sena. LG ~8b.

11 Juan Pablo lI. Discurso inaugural, p. 73, n. 11. bla ás
,12 Véase lo que sobre todo eso dicen los Obispos en el Documento de Pue m

abajo, en el tercer paso. . f' d - de los
12 Cf LG 25a Todo este número 25 de LG es dedicado al o ICIO e ensen~ . d

Obispos 'El núme~o comienza con esta afirmación: "Entre los principal~s Ofl~IOSé :
los Obi~pos se destaca la predicación del Evangelio". Sobre este "deber pnmero v as
también PO 4a. H'la' d

14 Juan Pablo lI, Discurso inaugural, p. 78, n: 24. El texto de San I no e
Poitiers citado por el Papa, es sacado de Ad AlIsent'lIm 1-4 .

15 juan Pablo 1I, Discurso inaugural, p. 79, n. 27.



la Iglesia" (n. 662). Pero no basta que algUien sea Obispo (es decir, váli.
damente ordenado o consagrado) para que podamos decir sin más "donde
esté el Obispo está la Iglesia" y que su magisterio sea efectivamente
"auténtico" .

Enseña el Concilio Vaticano II: "Uno es constituído miembro del
Cuerpo Episcopal en virtud de la consagración sacramental y por la co-
munión jerárquica con la Cabeza y con los miembros del Colegio" (LG
22a, CD 4a).

aplicada, según las circunstancias de los tiempos, antes de que fuese como
codificada en el derecho.

Por eaose dice expresamente que se requiere la comunión jerárquica con
la Cabeza y con los miembros de la Iglesia. La comunión es una noción muy
eatimada en la Iglesia antigua (como sucede también hoy particularmente en
el Oriente). Su sentido no es el de un afecto indefinido, sino el de una realidad
orgánica, que exige una forma jurídica y que, a la vez, está animada por la
caridad. Por eso la Comisión determinó, casi por unanimidad que debía escri-
birse 'en comunión jerárquica'''.

Son, pues, dos las condiciones para el ser y actuar de los Obispos:

a) Consagración sacramenta1. En el n. 21b, LG enseña formalmente
que la consagración episcopal es un Sacramento 16; y que este Sacramento,
junto con el oficio de santificar, "confiere también los oficios de enseñar
y regir". Por tanto ya no se enseña como antes del Concilio, que el poder
de santificar es una "potestas ordinis" dada por Dios mediante el Sacra-
mento y que los poderes de enseñar y gobernar son "potestates iurisdic-
tionis" conferidas al Obispo directamente por el Papa mediante un acto
jurídico. También los oficios de enseñar y de gobernar o conducir son
concedidos a los Obispos por Dios mediante el Sacramento. En este sentido
son poderes "divinos".

b) Comunión jerárquica. En el citado n.21b, LG sigUe afirmando
que las dos mencionadas tareas de enseñar y regir, "por su misma natu-
raleza no pueden ejercerse sino en comunión jerárquica con la Cabeza y
los miembros del Colegio".

Al final de esta importante nota conciliar se añade todavía esta NB:
"Sin la comunión jerárquica no puede ejercerse el ministerio sacramental-
ontológico, que debe distinguirse del aspecto canónico-jurídico".

Este texto, largo pero importante y que tiene mucha autoridad, debe
ser estudiado y analizado en cada una de sus numerosas afirmaciones para
que se entienda correctamente el alcance de la expresión "comunión jerár-
quica". Un Obispo, pues, aunque sea válida y lícitamente ordenado, pierde
su autenticidad en la medida en que merma su comunión jerárquica.

Sólo del Obispo de derecho y de hecho en comunión jerárquica se
dice que es el pregonero de la fe ("fidei praeco"); el maestro auténtico
("doctor authenticus"), dotado de la autoridad de Cristo (o "en nombre
de Jesucristo": DV lOb); el testigo de la verdad divina y católica (cf. LG
25a)' el maestro de doctrina (LG 20c); el verdadero y auténtico maestro
de l~ fe (CD 2). O, como decía Juan Pablo II a los Obispos reunidos en
Puebla: Maestro de la Verdad que viene de Dios 17.

Sólo él es competente para ejercer en la Iglesia un Magisterio "autén-
tico". Eso, sin embargo, no quiere decir que los otros magisterios necesa-
riamente no-auténticos sean paralelos.

Es necesario tener siempre muy presentes las condiciones para el
~jercicio del Magisterio auténtico de 'los Obispos. Según el Concilio Vati-
cano II estas condiciones se realizan:

• cuando el Obispo se presenta formalmente "dotado de la autoridad
de Cristo" (LG 25a);

• cuando se presenta formalmente como "testigo de la verdad divina
y católica" (ib.);

• cuando enseña "en comunión con el Romano Pontífice" (LG 25a)
o "en vínculo de comunión con el Sucesor de Pedro y con los
otros Obispos" (LG 25b);

• cuando enseña "en materia de fe y costumbres" (LG 25b);

• cuando su enseñanza es "dada en nombre de Cristo" (LG 25a);

• cuando se "atiene y conforma a la misma Revelación" (LG 25d).

Esta doc!rina sobre la indispensable "comunión jerárquica", expresión
usada por pnmera vez en el Concilio Vaticano II, tiene una importancia
fund~ental pa~a.la correcta comprensión de la figura teológica del Obispo.
El mismo Conciho, en la nota explicativa previa, n.2, aclara muydeteni-
damente su concepto. Se observa que todos los subrayados en este texto
són de la mencionada nota:

"E 1 . .•n a consagracwn se da una participación ontológica de los ministerios
sagrados,· co~o c~nsta, sin duda alguna, por la Tradición, incluso la litúrgica.
Se emplea mtenclOnalmente el término ministerios y no la palabra potestades
p?rq~e. esta última palabra podría entenderse como potestad expedita para eJ
e¡eracw .• Mas para que de hecho se tenga tal potestad expedita es necesario
~u~ se. anada la determinación canónica o jurídica por parte de la autoridad
Je~arq.wc~.. Esta .determinación de la potestad puede consistir en la concesión
de un ofICIOpartícular o 1 . .• d 'bd" .en a aSlgnaclOn e su ltos y se confIere de acuerdo
co~ .las normas aprobadas por la suprema autoridad. Esa ulterior norma está
~lDgJ.dapor .'a r:usma ntauraleza de la materia, porque se trata de oficios que
1_n ser eJ~rcldospor. muchos sujetos, que cooperan jerárquicamente por vo-
untad de Cnsto. Es eVIdente que esta 'comunión' en la vida de la Iglesia fue

." El . texto. del yaticano II es. categórico: "Enseña, pues, este santo Sínodo que
en ~ c0á.c~~n el?lscopalse confierela plenitud del Sacramentodel Orden, llamado,
en ~r tica litúrgIca de la Iglesia yen la enseñanzade los Santos Padres sumo
BllCerdOClo.cumbre del ministeriosagrado" (LG 21b). '



B. K1opp~burg, Magisterio Auténtico y Paralelos

.Falt.ando. estas condiciones, o una de ellas 18, ya no estamo
MagIsterIo eplscopal verdadero y auténtico aunque quien hable s ante ,:n
sea Obispo válidamente ordenado o inclu~o Obispo d' o enseneUn Ma . t' . al lOcesano.
la Tradición~~~010e¿).ls~oP alutéf~~icoes. im~ensable sin la Escritura en
". . ues e o ICIOmaglsterlal que le es propio é t
;nterpretar auténti~~me~~e la .Palabra de Dios, oral y escrita" (D~s l~b~:

esta ta~ea especIfIca ha SIdo encomendada únicamente al .. .
de la ~glesla, el.cuallo ejercita en nombre de Jesucristo. Pero el ~ag~s~e~o
:~r::J~rl~~~::m~~i la Palabra de Dios, sin~ ~ su servicio, para a:~~:~~~~~te~t0delOe::u:;¿;f.;f~:f~~~~~~F:;~~n::s~n:~:
revelado por Dios para ser creído" (DV 10b)~ o o que propone como

Por ser dada esta potestad directamente por Dios a tra é~~~~ :;0~~~1;:~~~ae.;p~~r,fi:::~toa~~~~~~Ú:~~~
la Iglesia. Y 'toda :nseñ~~:~e~~d:p~;c:al es un elemento i~sti~cional de
no es auténtica (cf Jn 10 1 8)' sería 1 arge~;e esta comumón Jerárquica
ahora como "magisterios' par~lelos" I~. que e apa Juan Pablo II denunció

Hay que observar también que el . t . d
quist~s u otros laicos pertenece a los mi::f~~i~~l~'noe 10J religi?,sos, cate-
tal, tiene una naturaleza esencialme d'f or enados y, como::':P~:;~i~c~:C:o:'~~l~e~cp~a~:te-J:i~1:"'so~~s~:,:
~~~~~~~t;: ~:~~~~~:~~~eeSype~~i~~ta~~ ~~dd~:;,:~z:t~~c~~m~~:i~:1t~~~e:~

C
o en gra o (LG 10b)

on respecto a las enseñanzas d 1 P b' .a la luz de la misma naturaleza de loe ~s br,es ltero~, es necesario vedas
amplio capítulo d 1 s res \teros. Sm entrar ahora en el
finalidad, bastará :1 :ex~~t~~~~~~~t:l Jr:.sbiter~~o, para nuestr! presente
cargo ministerial (de los Obis a lcano ~ue nos ensena que "el
a los Presbíteros a fin de pos), en .gr?to subordmado, fue encomendado
fuesen cooperad~res del OrJ~e, C~nstltUl os en el Orden del Presbiterado,
confiada por Cristo" (PO 2~).ePlscopal para cumplir la misión apostólica

sacramento universal y necesario de salvación; y que, por tanto, "la Iglesia
no es un 'resultado' posterior, ni una simple consecuencia 'desencadenada'
por la acción evangelizadora de Jesús" (n. 222). Declaran que "aceptar a
Cristo exige aceptar su Iglesia", porque la Iglesia, tal como existe,
precisamente esta, Iglesia "es parte del Evangelio, del legado de Jesús y
objeto de nuestra fe, amor Y lealtad": credo Ecclesiam (n. 223).

E Iglesia, tal como Cristo la fundó y nuestra fe la profesa, significa
también "estructura visible y clara, que ordena la vida de sus miembros,
precisa sus funciones Y relaciones, sus derechos Y deberes" (n. 256). Esto
plantea nuevamente el tema de la autoridad.

Estrictamente hablando hay en la Iglesia "una sola autoridad: Cristo"
(n. 257). La autoridad de los Pastores será entonces autoridad "por parti-
cipación" en la del Señor; pero, explica el Documento de Puebla, "es
mucho más que una simple potestad jurídica. Es participación en el misterio
de su capitalidad (es decir: de Cristo-Cabeza). Y, por lo mismo, una
realidad de orden sacramental" (n. 257).

Pedro y los demás Apóstoles fueron constituídos Y consagrados por
Jesús "como sacramentos vivos de su presencia, para hacerlo visiblemente
presente Cabeza y Pastor, en medio de su Pueblo" (n. 258). Considerado
en su totalidad, "el ministerio jerárquico es una realidad de orden sacra-
mental, vital y jurídico como la Iglesia" (ib.).

Por eso aclaran los Obispos en Puebla: "El deber de obediencia del
Pueblo de Dios frente a los Pastores que le conducen, se funda, antes que
en consideraciones jurídicas, en el respeto creyente a la presencia sacra.
mental del Señor en ellos. Esta es su realidad objetiva de fe, independiente
de toda consideración personal" (n. 259).

Esta doctrina, así propuesta y resumida por el Documento de Puebla,
es de fundamental importancia para conocer correctamente la institución
divina, la necesidad, el significado y el valor de 10 que llamamos Magisterio
eclesiástico, uno de los tres servicios esenciales del ministerio jerárquico
u ordenado. Si no llegamos a discernirlo como "una realidad del orden
sacramental" (nn. 257-258), o como "la presencia sacramental del Señor"
en los Obispos (n. 259), tampoco entenderemos esta otra afirmación del
Documento de Puebla: "La Jerarquía y las instituciones, lejos de ser obs-
táculo para la evangelización, son instrumentos del Espíritu y de la
gracia" (n. 206).2. La aceptaci6n de las ense- d 1 M' .leal ni constante cuando no nanzas e. aglsterzo auténtico no es

dimensi6n sacramental de esptaerte~~ tunOprevlO acto de fe teologal en la
mmlS erzo.

En el Documento de Puebla los Obi" .
en el carisma de la verdad" (cf DV 8b) sIos, sucesores de los Apóstoles
la Iglesia es inseparable de C;ist ( , 2;?Ués de rep_etir tres veces que
Señor Jesucristo fundó la 1 l' o nn. -223), ensenan que el mismo

g eSla por un acto expreso de su voluntad, como

IIp • 1
E

. al°r eJempo: la comunión jerárqu;caplSCOp. . con los otros Obispos en una Conferencia

I'LJizados ~t~~jo,d:/~u~~op~.sobre los magisterios paralelos serán citados y ana-

Por su importancia -y también porque es actualmente objeto de
frecuentes y amargas críticas en el seno mismo de la Iglesia- será conve-
niente profundizar un poco más esta doctrina de Puebla:

Cuando rezamos "credo Ecclesiam" (cf. n. 223), hacemos un acto
de fe en una virtud interna, sobrenatural o divina, que se esconde bajo
los signos sacramentales y la organización externa ("jerárquica", "institu-
cional"), pero siempre presente y actuante, Y sin la cual la naturaleza de
la Iglesia se reduciría a una simple sociedad externa y humana, nada más.
Dejaría de ser "misterio" (cf. n. 230). Del mismo modo podemos y debemos
profesar también: "Credo Magisterium", como objeto directo de nuestra
fe cristiana (cf. n. 259). Creemos el Magisterio, como objeto de verdadera



boradores este don espiritual, que ha llegado hasta nosotros en la consa-
gración episcopal" (LG 21b).

Los Apóstoles, efectivamente, tenían esta sosegante e íntima convic-
ción: "Nuestra capacidad viene de Dios" (2 Cor 3,5). Por eso en el
Concilio de J.erusalén podían decir tranquilamente así: "El Espíritt.t Santo
y nosotros hemos decidido ... " (Hch 15,28).

Semejante convicción se perpetuó en la Iglesia posterior. En el año
252 escribía San Cipriano al Papa Cornelio en nombre de los participantes
del Concilio de Cartago: "Con la sugerencia del Espíritu Santo hemos
decidido ... "; en el 314, en el Concilio de Aries, se decía: "Estando pre-
sentes el Espíritu Santo y sus Angeles, hemos decidido ... "; en Nicea, el
primer Concilio Ecuménico, en el 325, fue así: "Lo que han decidido
trescientos Obispos debe ser considerado como decisión del Hijo de Dios";
en el de Efeso, en el 431, la convicción era ésta: "Determinó el Sínodo
que a nadie es permitido profesar otra fe que esta definida por los Santos
Padres que en Nicea se reunieron en el Espíritu Santo". y del mismo
modo en los otros Sínodos y Concilios. El de Trento, en todos sus Decretos
afirma proceder como asamblea "legítimamente reunida en el Espíritu
Santo" 21. Incidentalmente añade aquel Concilio que se reunió "no sin
peculiar dirección y gobierno del Espíritu Santo" (Dz 873a); que definió
"ayudado por el Espíritu Santo" (Dz 843a, 893a). Y en nuestros días el
Concilio Vaticano 11 se consideraba "reunido en el Espíritu Santo" (LG 1),
Y declaraba que las definiciones son infalibles "por haber sido proclamadas
bajo la asistencia del Espíritu Santo" (LG 25c).

Según los términos usados por los Concilios y otros encuentros epis-
copales, en estas reuniones el Espíritu Santo obra, dirige, reúne, incita,
convoca, guía, gobierna, modera, enseña, dicta, consiente, promulga ...

La reunión episcopal de Puebla, decía el Papa Juan Pablo 11 en su
Discurso inaugural, es una hora histórica para la Iglesia en América Latina,
"es también una hora de gracia, señalada por el paso del Señor, por una
particularísima presencia y acción del Espíritu de Dios" 22. Por eso suplica
a los Obispos que iban a comenzar sus trabajos: "Todos los días de ~sta
Conferencia Y en cada uno de sus actos, dejáos conducir por el Espíntu,
abríos a su inspiración Y a su impulso; sea El y ningún otro espíritu el q?e
os guíe y conforte". Les declara que "bajo este Espíritu. .. os congreg~ls
para profundizar juntos el sentido de vuestra misión ante las exigenCIas
de vuestros pueblos".

En su Mensaje a los pueblos de América Latina los Obispos mani-
fiestan que cumplieron su ingente tarea "alimentados por la fuerza y la
sabiduría del Espíritu Santo".

Ponderando todos estos textos escriturísticos Y conciliares, abundantes
y positivos, debemos convenir en que los hombres de la Igl~sia,. dep~sitarios
del poder de enseñar, son positiva e interio~ente, en la mteh~~ncla Y en
la voluntad, ayudados por Dios. Si no admItImos esta concluslon no ten-

fe !eolo~al, y no solamente e~ el .~~gisterio. En latín sería: "credo Magis-
tenum ldeoque et .credo MagisterlO : creemos en el Magisterio y por eso
le cr~:mos .al Magisterio. Pues la misma misión' y el poder de enseñar es
tamb.l~n.objeto d~ fe. ~omo en la Iglesia 20, hay también en el Magisterio
ecle~Iastico una .v~rtud mterna, sobrenatural y divina, que se esconde por
detras d~ las actlVl?ades humanas de los depositarios del oficio y del poder
de ensenar, pero SIempre presente y actuante, sin la cual la naturaleza de
este Magisterio se reduciría a una simple autoridad humana, nada más.
. No acepta~os ~on y en espíritu de fe teologal las enseñanzas y deci-

SlOnes del MagIsterIO porque reconocemos, quizás, en sus detentadores
notables cualidades de inteligencia y prudencia: asentimos con una actitud
deJe a s~s pronu~ciamie~t~s porque, antes, profesamos que en ellos y por
ellos;. actúa una VIrtud dIvma que nos garantiza la autenticidad de sus
ensena,nzas: "reducimos a cautiverio todo entendimiento para obediencia
de CrIsto" (2Cor 10,5). .

Efectivamente, hay en la acción del Magisterio eclesiástico algo más
que u~a. activida~ ?1agisterial puramente humana. "Yo pediré al Padre y
os dara otro Paracltto, para que esté con vosotros para siempre, el Espíritu
d~ la verdad.. .El Paráclito, el Espíritu Santo, que el Padre enviará en
mtnombre, os lo enseñará todo y os recordará todo 10 que yo os he dicho~'
Un 14, 16.26). "C~~ndo venga él, el Espíritu de la verdad, os guiará hasta
·la :rerdad completa On 16,13). Los Apóstoles habían recibido del mismo
Seno!, este mandato unido a una solemne promesa: "Id a todas las gentes
ensenandoles a guardar todo 10 que yo os he mandado; y sabed que yo
estoy con vosotros todos los días hasta el fin del mundo" (Mt 28, 19-20).
~ en este ~01:texto podríamos recordamos de todos los textos que prometen
dIrecta o mdIrect~men!~ la indefectibilidad doctrinal y vital de la Iglesia
y. que, al menos Impbcltamente, suponen también una especial asistencia
d1Vlna ~pmo garantía. Pues a través de los siglos la Iglesia tiene la misión
de ser c?lumna y. fundamento de la verdad" (l Tim 3,15).

Ensena el Vaticano 11 que "para realizar estos oficios tan excelsos
los ~p6stoles fueron enriquecidos por Cristo con una efusi6n especial dei
Espmtu Santo, que desc:ndió sobre ellos (d. Hch 1,8; 2,4; Jn 20,22-23),
y éllos, a su vez, por la Imposición de las manos, transmitieron a sus cola-

'~La Consti.tución Dogmática Lumen Gentium titula su primer capítulo así: "De
EccIesl~e mysteno". E~ una redacción anterior el título era: "De EccIesiae militantis
~:a .d C~n el ca!llb!o. del .título tet;lía el Concilio la intención de presentar a la

. a es e e pn.n~~plo "u!. obiectum fidei". En la Relación oficial dada a los
~1:SP,?t por II~ CO,mlslon.Te?loglca. d:1 C~ncilio, el término "mysterium" está explicado
com a)a a ra mystenum no mdlca Simplemente algo inconocible o abstruso sino

.o y,a o reconocen actualmente muchos, designa una realidad divina trasce~dent~
~~~~~~~n(ueb~~r revela y manifiesta de alguna manera visible. De ahí q~e el vocablo,
logia del Vet' 1 ICi] akJ¡e~e muy apto para designar a la Iglesia". Cf. mi Edesio-
mano-divinaad~a~: IgI~sia e~ld~:riraa~~n~~, nBolot~ 1174, p. 22.. Esta n~tural~za hu-
en la Constitución Sacrosanctum e ir . a2. e'·'Eumen Ge,!tt1f1'lty mas bel,amente

· a la vez. humana di . .. onc tum, n. . s caractensbco de la Iglesia ser.
acción '. y vma, .vlslble y dotada de elementos invisibles, entre ada a la

· ordenad~' ;l~u~:'~~do p:r~grl:, ixi t~do .é~~~.de sue;te.9ue en ella; lo hu'!nano esté
P::i~'y lo presente a la ~iud:d o¡ut~raVI~~ee b~~~m:~ISl~~d~a é~~ló~na 1la conte~-
·• pon, puede y de~ decirse también del Magisterio' eclesiástico: .a necesarta

"Cf. Dz. 782, 783, 787, 792a, 893a, 929a, 937a.

22 Juan Pablo II, Discurso inaugural, p. 70, n. 2.



drían sentido aquellas palabras y su convicción sería presunción. Habrá
~asos e:n los cuales se:rá"suficiente una asistencia llamada por los teólogos
ne~?tlva y preservatIva . Pero en muchas otras oportunidades, el auxilio

POSltlVOserá al menos de gran conveniencia, sobre todo para evitar los
errores. Pues el. ~quivocarse es cosa muy humana. Pero la Iglesia no tiene
solamente la mISIón de preservamos de la herejía. Ella tiene el oficio de
enseñar también positivamente la verdad, todos los días, de modo claro,
al alcance de todos; debe conducir a los hombres por entre mil escollos'
de~e ori.entar l?s in~eligen~ias en, un ~undo confuso, conducido por la~
mas vana~as fl1osoflas e ldeologlas, sm rumbo moral y religioso; debe
recordar, slemp~e de n?~vo, a todas las generaciones, razas y mentalidades
todo cuanto Cnsto recIbIó del Padre; debe traducir la Buena Nueva a mil
lenguas. y modos de hablar diferentes. Hay circunstancias y situaciones
complejas y .urgentes, cua~,do el Magisterio no puede quedarse callado, "no
podemos dejar ?e hablar (Hch 4,20), cuando la omisión sería pecado
cuando la necesIdad de orientación es inmediata, urgente, cuando se trat~
de salvar almas que están en peligro inminente: es entonces cuando los
ho~~res enc~rgados de la enseñanza "auténtica" necesitan de un auxilio
'POSltlVOde. D1OS.Ay de no~otro~ si fuésemos dirigidos sólo por los hombres
de la Igl~sla,. aunque sean mtehgentes y bien intencionados! Y, lo sabemos
por la hIstorIa, no siempre han sido rectas las intenciones humanas, aún
las de aquellos que han estado en la cima de la Jerarquía. No es raro notar
que: .los que, en la Iglesia, poseen el poder de regir y de enseñar, son
sohclta?OSpor la sutil tentación de identificar sus pensamientos, sus deseos,
susact~tudes y. ~~ntalidades personales con la doctrina y los mandamientos
que Cmt? rt;clblO del ~adr~. Acontece también -hablamos a posteriori-
que les dl~mmuyera la mtehgencia, que se sintieran dominados por precon.
ceptos uml~terales. y estrec.~os, por insuficientes o falsas informaciones o
hast~ por nm~na mf?rmaclOn. Pues son fáciles, entre nosotros los hombres,
-las mte.rferenclas egOlstas, los cálculos mundanos en las tareas apostólicas
las vamdades y susceptibilidades que disminuyen la comprensión e induce~
-al rencor, las pretensiones orgullosas que muchas veces se confunden con
el respeto debido a la sagrada función ...

.Pero .hay'.~uchas diferencias entre revelación divina, inspiración divina
y. aSl~tencla dlVlna. Eso exige también actitudes diferentes. En los pronun.
cUl~lent?S de l~, S~grada Escritura Dios es el autor principal; en los del
MagIsterIo ecleslastlco es el hombre el autor principal 23. No será, pues,

idéntica nuestra actitud de fe delante de un texto que tiene a Dios como
principal autor y otro que tiene como autor principal a un hombre. La
virtud teologal de la fe se inclina exclusivamente delante de Dios. Por 10
tanto, en la misma proporción en que un texto se torna humano, disminuye
la intensidad del acto de fe teologal. Ahora bien, en los textos propuestos
por el Magisterio de la Iglesia predomina como autor principal el elemento
humano. Debemos por eso, necesariamente, distinguir matices y limitaciones
que acusan la condición humana del Magisterio del cual proceden. Delante
de estos elementos humanos no debemos tomar actitud de fe teologal. Así,
de por sí, la asistencia divina garantiza o la infalibilidad o la seguridad de
la enseñanza de la Iglesia sólo en aquello que se podría considerar como
el resultado final del trabajo humano; y será entonces a este resultado al
que daremos nuestro asentimiento en actitud de fe y no al esfuerzo anterior,
a las premisas, que dependieron muchas veces de las luces naturales y de
los recursos normales de que los hombres acostumbran disponer, con todas
las vicisitudes, dificultades, limitaciones con que en los Concilios u otros
encuentros episcopales, como este de Puebla, se llegó al fin, a costa de
esfuerzos y compromisos típicamente humanos.

Por eso, en un texto del Magisterio, también del "auténtico", debemos
ver el tema esencial, distinguido de los argumentos, de las afirmaciones
secundarias, de las explicaciones e ilustraciones, de las respuestas a las
objeciones y de aquello que ocurre sólo inciden talmente, el así llamado
"obiter dictum". El grado de asentimiento mental debido no es ni puede
ser otro que aquel que corresponde estrictamente al grado de autoridad
doctrinaria con que las enseñanzas querían ser propuestas o el grado de
autoridad que el Magisterio quería de hecho precisar.

El 'Documento de Puebla pertenece, por su misma naturaleza, al tipo
de enseñanza que los teólogos llaman "de orden práctico" y por lo tanto
no pretende (esta es la "mens") directa y primariamente un fin doctrinario
definitivo (o la certeza de una verdad objetiva), sino una finalidad práctica
y prudencial para esta nuestra muy determinada situación latinoamericana
(o la seguridad de una doctrina), es decir: tal doctrina, en estas circuns-
tancias y condiciones, es más segura, más prudente. Puede, y muy proba-
blemente también es más cierta, más verdadera, más de acuerdo con la
realidad objetiva como tal; pero esto no se intenta afirmar.

La doctrina así propuesta no es irreformable en sí ni es infaliblemente
cierta. Damos entonces a este tipo de enseñanza prudencial un asentimiento
a la seguridad (no a la certeza) de la doctrina propuesta. La mayoría de
los documentos doctrinario s del Magisterio, como las Encíclicas papales,
u otros documentos semejantes (Exhortaciones, Cartas, Discursos, etc.) son
de esta categoría, para cuidar de la buena y pura conservación del depósito
de la fe, para orientar prudentemente a los fieles creyentes en los mil
problemas doctrinarios con que a toda hora y en toda parte nos encontramos
y en los cuales, en el momento, no interesa tanto la certeza cuanto la segu-
ridad de una doctrina. Así, por ejemplo, Charles Journet 2\ enseña: "No
dudamos en decir que el Magisterio propone (las enseñanzas no definitivas)

• 23 No se pue~e hablar de modo igual de los ministerios ordenados. Cuando el mi-
~tro ordena~o ejerce su poder de santificación, Cristo es siempre el sujeto principal

!1d estas accIOnes los sacerdotes "se convierten en instrumentos vivos de Cristo sa~
ced o~ eterno" (PO 12.al. Pero ~?el ejército de enseñar y de conducir, los ministr05
,?r en . os, aunque actuen tamblCn "en nombre de Cristo Cabeza" y tant
aubténticamente", o sea "dotados de la autoridad de Cristo" (LG 25') por .0,
em arg~, los autores principales (y no meramente ins ' a, son, Sin
P~!o siempre particl!lar:n~nte "asistidos" por Cristo y s~U~~~¡~~C:::p~~ ~~ ~~~~e::
~ lrmar que en el eJe!Cl~lOdel poder de enseñar y conducir, los Obispos son si ~
h::~o d los TIautores pr~nclpales y, por eso, normalmente, no hay "inspiración" Ytal~ue
En otre e os mer?s InstruIl?ent?s medi~nt~ los cuales el Espíritu Santo se manifiesta.
tipo bi~cPalabrasf'Tel Mag¡slteno ecleSlasbco no es ejercido bajo una inspiración del
ros instr~e~t:S~o e~~~~~Pe~rh:gi~~~f~i~s e~~:ci:l ~u~:oie~~~ciPal de lo que, como me-



en virtud de una asistencia práctica prudencial, que es verdadera y propia-
mente infalible, de modo que nos da la seguridad de la prudencia en cada
una de sus enseñanzas". Los teólogos Cardenales Franzelin, Billot y otros
de buena doctrina católica proponen idénticas tesis.

Esta es la naturaleza del Magisterio auténtico común u ordinario, como
el de Puebla.

tibles en cuanto a fe y moral, suscitando confusiones en el Pueblo de
Dios (n. 80);

-difusión de doctrinas teológicas inseguras (n. 628);
-distorsiones y perplejidades (n. 371);
-desvíos doctrinales (nn. 676, 851); ,
-dolorosas tensiones doctrinales, pastorales y psicológicas en· el seno

mismo de la Iglesia (n. 102); ~
-confusión y desorientación sobre la identidad de los .evangehzadores,

sobre el significado de la evangelización, sobre su contemdo y sobre sus
motivaciones profundas (n. 746);

-desfiguración, parcialización e ideologización de la persona de Je-
sucristo (n. 178); . • .

-"relecturas" del Evangelio, resultado de especulaclOnes teoncas, con
hipótesis frágiles e inconsistentes derivadas de tales relecturas (n. 179), a
partir de una opción política (n. 559); . .

-ambigüedades sobre la fundació~ de la Iglesla ~or Jesucnsto (n. 122),
sobre la necesaria unión entre Jesucnsto y la Iglesla (n. 222), s~bre la
pertenencia a la Iglesia (n. 226), sobre las relaciones entre el Remo de
Dios y la Iglesia (n. 193); " . .

-conceptos ambiguos de la "Iglesia popular" y los maglst~r.lOs pa-
ralelos" (n. 263), sobre una "nueva Iglesia" contrapuesta a la "vleJa Igle-
sia" (n. 263); .

-falsa comprensión de la misión de la Iglesia: ~pos ~ue enfatlZan
"lo espiritual" pero se opone? a los trabajos. de promOClOnsoclal} y grupos
que quieren convertir la mislOn de la Iglesla en un mero trabajO de pro-
moción humana (n. 90); .

-visiones inadecuadas del hombre: determinista y f.a~ahsta (nn. 3.08-
309), psicologista, que niega la libertad (n. 310), econ.omlclsta: consu~sta
(n. 311), liberal (n. 312), colectivista (n. 313), estatlsta de la Segurldad
Nacional (n. 314) y cientista (n. 315); • .

-una secularización que degenera fácilmente en la per~lda del v~or
de lo religioso o en un secularismo que da las espaldas a DlOS y le mega
toda ingerencia en la vida pública (n. 83);

-indiferentismo: muchos son católicos "a su manera", no acatan~o
los postulados básicos de la Ig~esia; en ot~o~, se valora más su propla
"ideología que su fe y pertenencla a la Iglesla (n. 79); .•

-desviaciones e interpretaciones con que algunos desVirtúan el espí-
ritu de Medellín (n. 1134); •

• -falsas oposiciones entre catequesis de la situación y catequesls doc-
trinal (n. 988); . 6li

-sectas proselitistas en cantidad, "clara y pertinazmente antlcat c~
e injustas contra la Iglesia" (nn. 80, 342, 1108-1109, !~12) Y otros moVi-
mientos pseudo-espirituales (n. 628) o formas para-rehglOsas (n. 1105).

b) En el campo de la moral, también objeto primario de la. tarea
magisterial de los Obispos, descubren en nuestra realidad latinoamencana:

-ignorancia e indiferentismo religioso, que prescinde de los principio~
morales, personales y sociales (n. 82);

3. La abundancia de desvíos doctrinales, de dolorosas tensiones, de
distorsiones y perplejidades en materia de fe, de moral, de convivencia
social y de disciplina eclesiástica urgían una intervención pastoral y más
específicamente magisterial auténtica de los Obispos en América Latina.

Tal como les había solicitado el Papa, los Obispos trataron de mira~
la realidad latinoamericana no con ojos de sociólogos, politólogos, econo-
mistas, antropólogos o psicólogos, ni siquiera con los de exégetas, teólogos
o incluso pastoralistas, sino sencillamente con los de Pastores. En su Men-
saje inicial se presentan: "Ante todo queremos identificamos: somos Pas-
tores de la Iglesia Católica y Apostólica"; y afirman entonces claramente:
"Lo que nos interesa como Pastores es la proclamación integral de la verdad
sobre Jesucristo, sobre la misión de la Iglesia, sobre la naturaleza, la
dignidad y el destino del hombre".

y en la misma presentación inicial global del Documento insisten los
Obispos en este punto: "No pretende (el Documento) ser un tratado de
Teología Dogmática o Pastoral. Esto ha sido expresamente descartado. Se
ha buscado considerar aspectos de mayor incidencia en la Evangelizaci6n,
ubicándonos en una definida perspectiva de Pastores".

"Pastores", como les había recordado el Papa, que tienen la viva con-
ciencia de que su "deber principal es el de ser Maestros de la Verdad" 25.

Por eso dan a la primera parte del Documento este título: "Visión
pastoral de la realidad latinoamericana"; y afirman que quieren estudiada
"con visi6n de Pastores" (n. 2): "Queremos aproximamos, con ojos de
Pastores y coraz6n de cristianos, a la realidad del hombre latinoamericano
de hoy" (n. 14). Ya hecha esta consideraci6n "como Pastores" (n. 75), o
"con ojos de fe y corazón de Pastores" (n. 163), dicen al final, ya en el
n. 1255: "Ocupándonos de la realidad del orden nacional e internacional,
10 hacemos como Pastores, en una actitud de servicio y no desde el ángulo
económico, político o meramente sociológico".

Mirando, pues, a la situación, los solícitos y preocupados ojos de
nuestros Pastores descubrieron un mundo de problemas:

a) En el mismo campo de la fe, objeto primario del Magisterio ecle-
siástico, descubren:

-falsa interpretaci6n del pluralismo religioso en sectores de la misma
Iglesia y que ha permitido la propagaci6n de doctrinas err6neas o discu-



--:inversi6n de valores: el materialismo individualista, "supremo valor
de mu.chos hombres contemporáneos"; el materialismo colectivista, que
subordina la persona al Estado; el consumismo, más interesado en "tener
más" que en "ser más"; el deterioro de los valores familiares básicos' el
deterioro de la honradez pública y privada (nn. 55.58); ,

'-y una cantidad de males morales, como: corrupci6n (nn. 494 508
122!), violencia (nn. 508, 509, 531, 1259), tortura (nn. 42, 531, i262):
asesinatos (n. 1262), actos de terrorismo (nn. 42, 532, 1262), secuestros
(nn.42, 531, 1262), proliferación de criminalidad (n. 1261), prostituci6n
(nn. 577, 835, 126.1)~ pornografía (nn. 577, 834), alcoholismo (nn. 58,
577, 1261), drOg~dI~CI6?-(nn. 58, 577, 1261), divorcio (n. 573), aborto
(nn. 573, 1261), infIdelIdad conyugal (n. 573), aceptación. del amor libre
(n.573), relaciones prematrimoniales (n. 573), el gran número de familias
que no h?~ recibido el sacramento del matrimonio (n. 578), desintegraci6n
d.e la famIlIa (n. 581), madres solteras (n. 577), niños abandonados (n. 577).

c) En el campo de la pastoral, objeto directo del poder de conducci6n
de los Obispos, ellos constatan:

-.la no observancia. de las normas litúrgicas y de su espíritu pastoral,
con· abusos. por exceso y por defecto, causando desorientaci6n y divisi6n
entre los fIeles (nn. 101, 903);

-; difusi6n, entr~ catequistas, de conceptos que pertenecen a hipótesis
teoló81cas. y de estudIo (n. 990);
. .:- p~rticip~ci6n de sacerdotes en política partidista, no ya en forma
IndlV1duah~ta, .SInOcomo grupos de presión (n. 91);

:- aphcacI6n a la acción pastoral de análisis sociales con fuerte con.
notación política (nn. 91, 545);

- abandono inconsulto de obras que tradicionalmente han estado
;~7~anos de comunidades religiosas, como colegios, hospitales, etc. (n.

• - cuestionamiento sobre la institución escolar cat6lica entre los reli.
glosos educadores (n. 1019);

- efectos negativos de la opci6n por los pobres (n. 735);
~ dolorosas rupturas de los movimientos laicales, entre sí y con

los Pastores (n. 780);
- persistencia de una mentalidad clerical en numerosos agentes

pastorales, clérigos y laicos (n. 784);
- marginaci6n .de la. mujer como consecuencia de atavismos culturales

(n. 834) y la ~nfusI6n remante sobre la misión de la mujer hoy (n. 1174)'
- plan~acI6n. familiar como imposici6n antinatal (n. 575); ,
- mampula~Ión de la juventud en el campo político (n. 1172);
.--: ~e~ormacIón y despersonalización en la educaci6n (n. 61);
""':'"'daSIgnOSde desgaste y deformación en la religi6n del pueblo (n 453)

someti ahora a una crisis decisiva (n. 460). . ,

d) .En el campo social, objeto secundario del Magisterio eclesiástico
~ párte Integr~te, pero. no ese.ncial, de la evangelizaci6n, el ojo. pastoral
e nuestros Obispos latmoamencanos no es menos penetrante y descubre:

- el hecho escandaloso de la creciente brecha entre ricos y pobres:
una contradicci6n con el ser cristiano y una situaci6n de pecado social
ln. 28 ss), situaciones de injusticia (n. 90), o como situaciones de pecado
(nn. 328, 1032, 1269);

- estructuras sociales, políticas y econ6micas injustas (n. 1155): una
situaci6n de permanente violaci6n de la dignidad de la persona (n. 41),
estructuras injustas (nn. 16, 43, 1257). situaciones de violencia que puede
llamarse institucionalizada, subversiva y represiva (n. 1259), estructuras
de pecado (nn. 281, 452), injusticias (nn. 509, 262);

- verdaderos sistemas claramente marcados por el pecado: tanto en
la realidad opresiva del capitalismo liberal, como en las formas históricas
del marxismo (n. 92);

- concentración de la propiedad empresarial, rural y urbana en pocas
manos (n. 1263);

- una sociedad cada vez más desequilibrada en su convivencia,
manipulación de la opinión pública, nuevas formas de dominio supra-
nacional (n. 1264);

- desapariciones, presiones arbitrarias, torturas continentalmente ex-
tendidas (n. 1262), asilados, refugiados, desterrados, indocumentados (n.
1266): abusos de poder (nn. 42, 49, 500).

Para su actitud pastoral los Obispos reunidos en Puebla tenían
presente esta norma: "La Iglesia confía más ~n. la fuerza de la ~~r~ad y
en la educación para la libertad y la responsabIlIdad, que en prohIbICIones,
pues su leyes el amor" (n. 149).

Sin embargo, en el Documento de Puebla los Obispos no pocas veces
usan también expresiones fuertes y proféticas de denuncia, de rechazo e
incluso de condenación.

Ejemplos:

En el n. 92 denuncian como "sistema claramente marcado por el
pecado" tanto las formas históricas del marxismo, como la ~ea~dad
opresora del capitalismo liberal. Y en otro contexto ven en el capitalIsmo
liberal una "idoiatría de la riqueza en su forma individual" (n. 542) y
en el colectivismo marxista otra "idolatría de la riqueza, pero en su
forma colectiva" (n. 543).

En este mismo contexto denuncian también la "lucha de clases" (n.
544), como contraria a los medios evangélicos (n. 486); ya. los que
"creen posible distinguir o separar diversos aspectos del marxIsmo,. en
particular su método de análisis", recuerdan el n. 34 de Oct~geslma
Adveniens, según el cual "sería ilusorio y peligroso llegar a olVidar. ~l
lazo íntimo que los une radicalmente; el aceptar los elementos del análiSIS
marxista sin reconocer sus relaciones con la ideología; el entrar en la
práctica de la lucha de clases y de su interpretación marxista, dejando
de. percibir el tipo de sociedad totalitaria y violencia a que conduce este
proceso" (n. 544).

Aprovechan asímismo el contexto para subrayar "el riesg~ de ideol,;
gización a que se expone la reflexión teol6gica, cuando se reahza a fla~t1r
de una praxis que recurre al análisis marxista" (n. 545), para denunCiar



i~ton~sf~ertem.-et;'-te sus tre~ graves consecuencias: la total politización de
.~ ex.lsencl~ cnstlana; la dIsolución, del lenguaje de la fe en el de las
callencl~óssocl~l~s; y el vaciamiento de la dimensión trascendental de la
s vaCl n crlstlana.

Denuncian t~m~ién la radicalización de grupos que caen en la tram a
de una .nuevaCnstla?dad, "esperando el Reino (de Dios) de una alian~a
estrati?lCa d~~a IglesIa con el marxismo, excluyendo toda otra alternativa"·
y ex~ lcan: ' o se trata para ellos solamente de ser marxista sino de se;
marxIsta en nombre de la fe" (n. '561). '
d 1 'ECon ef. Papa J1;1anPablo 11 denuncian también ciertas "relecturas"
"e va~ge 10 a partl~ ~e una opción política, con esta ta'ante afirm .•.
. Es p~ec~o leer lo P~~ltlCOa partir del Evangelio, y no al co~trario" (n a~~09~'
" . . e~ ;n~n" tamblen la contraposición entre una "nueva Iglesia': y l~
"VIeJa. g eSla ,~n. 264), ,~om~ lo. hacen los forjadores de una nueva
IgleSIalopular con sus maglstenos paralelos" (n. 262-263) .. d

que actúan como "secta" (n. 262). ' 1Os1Ouano

ción 27, una actitud de comunión y' obediencia, dañando así la, indispensable
unidad interna en la Diócesis, sería ejercer un magisterio paralelo. Insiste
también el Papa en otro firme principioeclesial: que los Obispos son
"auténticos Y solos maestros de la fe", claro que siempre y únicaJ.1lente
cuando también ellos están en comunión entre sí y con el Sucesor de
Pedro (LG 21b), y tienen la intención de enseñar en su calidad de
"dotados de la autoridad de Cristo" (LG 25a). Oponerse en estas
condiciones, directa o indil:ecta¡:nente.a sus enseñanzas "a~ténticas" r sería
ejercer un magisterio "paralelo", inadmisible, dice el Papa, en Sacerdotes
o Religiosos.

hec 4., L?s magisterios paralelos deben entenderse o como una enseñanzaOb~~;;n;v~o pastoraldcontra ~ ~l margen del magisterio auténtico de los
, ,mo un esconoclmlento deliberado d 1 d .. d

tarea. de conducción del Pueblo d D' ' . e .as eClslones e su. e lOS como VIcarIOSde Cristo.

. . En sus discursos en México el Pap J P bl
explícitamente de los "magisterios para~lo~,~n e a °t 11,hablól dos .veces
vez"que un P " .' .uan o se, es a prImera
al mismo te:.~a ~sa ~s~aexpr~slón. Otras veces se refería implícitamente
éstas: . as m ervenclOnes pontificias más significativas fueron

G d1.
1

En el Discurso a los Sacerdotes y RelÍllÍosos en la Basílica de
ua a upe, el día 27 de Enero de 1979' ~. ,

explícita: En el contexto les el' encontra~os la primera mención
particular, cuyo centro de uni~:~u~: \ b~'son mlemb~os de una Iglesia
ha de observar una actitud de. Ó ISpO,co~ qu~en todo Sacerdote
Religiosos no pueden negar :u cfmrm f bV o~~dlencla; y. a quien los
referente a. las actividades pastoral::. ~~t~n~::c~~:d~ e~b~~~~:cia en lo

"Mucho menos, sería admisible en S d ..,de magist~rios paralelos respecto de los a.cer otes ,o .RelIgIOSOS una práctica
la, fe, o de las Conferencias EPiscopales,~~.lspos autentIcos y solos maestros en

Este tipo de magisterio s f d
reJ~ción al magisterio "autén~ic~~'le;e eloen~st~ texto como "paralelo" c~n
Eplscopales. Pues .el Obispo _ rec d s 1blSpOSo de las ConferencIas
unidad de la Iglesia articula uer a e _Papa - es el centro de la
es "el principio y fu~dament~ o: .como ense?aba el Concilio Vaticano 11,
(LG 23a). No tener con relació~lSlbl,~de undlda~en la Iglesia particular"

a e , cuan o ejerce su deber de conduc-

2. En el Discurso de inauguración, en Puebla, el día 28 de Enero
de 1979, se encuentra la segunda mención explícita. En el contexto habla
de la unidad de los Obispos con los Sacerdotes, Religiosos Y Puebl<?fiel.
Al referirse a los Religiosos, observa que, en diversos países de América
Latina, ellos son más de la mitad, en otros la gran mayoría del PresbiteriO.
"Bastaría esto para comprender cuánto importa, aquí (en América Latina)
más que en otras partes del mundo, que los Religiosos .no sólo acepten,
sino busquen lealmente una indisoluble unidad de miras y de acción con
los Obispos. A éstos confió el Señor la misión de apacentar el rebaño.
A .ellos corresponde trazar los caminos para la evangelizaci6n. No les
puede, no les debe faitar la colaboración a la vez responsable y activa.
pero también d6cil y confiada, de los Religiosos, cuyo carisma hace de
ellos agentes tanto más disponibles al servicio del Evangelio". Es entonces
cuando dice Juan Pablo II:

"En esa línea grava sobre todos' en la comunidad eclesial el deber de eviiar
magisterios paralelos, eclesialmenté inaceptables Y pastoralmente estériles" 28.

El concepto de magisterio "paralelo", en este texto, es tomado de las
tareas específicas de los Obispos como signos y constructores de la unidad
y conductores' de los fieles creyentes, no sólo en materia de fe, sino
también en trazar los caminos de la evangelización. El Vaticano II había
enseñado que el Obispo es "rector y centro de unidad en el apostolado
diocesano" (AG 30b). Oponerse a sus determinaciones o ignorarlas, cuando
son hechas en el cumplimiento de su deber de conducción, sería otra
especie de magisterio "paralelo". Y aquí el rechazo de esta actitud paralela
es más fuerte que en el texto anterior: sería ec1esialmente inaceptable Y
pastoralmente estéril..

3. En el mismo Discurso inaugural Juan Pablo Il hace otra referencia
al magisterio paralelo, pero sin u;ar' la expresión. Es el contexto en el
cual habla de la verdad sobre Jesucristo. Lamenta el fen6meno de las
"relecturas" del Evangelio, de las cuales dice una vez que son "resultado
de especulaciones teóricas más bien que auténtica meditaci6n de la Palabra

'7 Todo el número 27 de Lumen Gentium es dedicado al oficio de los Obispos de
regir, como "vicarios y legados de. Cristo".

"Juan Pablo, n, Discurso inaugural, p. 88., n. 64.



B. Kloppenburg. Magisterio Auténtico y' Paralelos

de Dios y un verdadero compromiso el'''
pueden seruhipótesis brill . evang ICO (n. 18), y otra vez que
21). Contra semejantes "re~~~~;a~?I:t~ peroh frágiles. e inconsistentes" (n.

" apa ace encontes esta afirmación:
, .' Ellas causan confusión al ap t di'
la, Iglesia y se cae en la temerid:~ a~:e e o~ crIterios centrales de la fe de
a las comunidades cristianas" 29. comunIcarIas, a manera de catequesis,

En este texto el Papa indica dI'
el concep~o de magisterio paralelo: os e ementos Importantes para entender

en e;) n. Atfu~rt::s~ad: l?s .criterios de .la .fe de la Iglesia. Más adelante,
Pueb.la habla explícftan:::~a d:st~~ crtterlfs. T~mbién el Documento de
ejercen un magisterio aralel . os en os n~m~ros 254-262, Los que
"poder discrecional dep criter~osttenen otros .Crtte~lOs: .sup0!1en tener un
comunión con la Iglesia y sus P t pe~spectlVas md1V1duallstas", sin la
pronto y sincero al Sagrado aMsor,es

t
?',,34), Les falta un "acatamiento

" . . aglS eno (n 81) Y P hcontestaCIones estériles e ideologiz . ' _' or eso acen
b) e . aClOnes extranas al Evangelio" 30

d" om~ntcar los resultados de las "relecturas" ..
,e. ~ulaclOnes teóricas" o de "hip6t . b '11 o de otros tIpOS
cdstianas a manera de catequesis es~s l rl antes" a las comunidades

Este segundo elemento aun uo a ntve pasto~al. .
embargo el que más c '. q e no. sea. el mas Importante, es sin
de las legítimas. oPinio~:~ter:a al magIsterIo paralelo para distinguido
disputadas o discutibles den~o e /n 1 te~l,og? pueda tener en cuestiopes
de Puebla llama "pluralismo bue e os Imlte~ ~e lo que el Documento
este Documento en el númer no ~ necesano (n. 260), Pero también
su servicio cuid~rán de no' o. antendor, ~xhorta a los teólogos que "en

ocasIOnar etrlmento 1 r d 1ya sea con explicaciones difíciles a a le e os creyentes,
discutidas o discutibles" (n. 25~a ~a porq~e lancen al público cuestiones
cual hubo abusos. Los Ob' . i ~s precls:unente este el punto en el
respetan a vece 1 ISpOS os denunCIan en el n 990' "No se, . . s, os campos d ' '. .
teólogos y a los ~tequistas en s' e competencIa qU? corresponden a los
han difundido entre. los cateqUis~ntonía con el MagIsterio; por lo cual se
teológicas o de estudio" as conceptos que pertenecen a hipótesis

Mientras una opin'¿ 1 ..
Iglesia y no sea lanzaáa n a~eo~fl?a r~spete los criterios de la fe de la
magisterio paralelo 31 Es ne pu .hco b a manera de catequesis", no hay

. cesano su rayar fuertemente este punto para

salvaguardar la legítima y necesaria libertad académica en los distintos
campos de la Teología,

Pero hay magisterio paralelo siempre que un agente de pastoral
(Obispo, Presbítero, Religioso, Catequista, Dirigente de comunidad ecIesial
de base) se opone en público a nivel pastoral al magisterio auténtico de
los Obispos, o desconoce deliberadamente las decisiones del deber episcopal
de conducción, o lanza al público cuestiones discutibles, sea en la
predicación u homilía, sea en las clases de catequesis, sea en las conferencias
o charlas a los diversos grupos de fieles, sea en artículos de periódicos
o revistas populares, sea en libros de divulgación, sea en casetes u otras
formas de comunicación social.

No hay duda que este tipo de magisterio paralelo es una triste .y
frecuentísima realidad en América Latina. Y el haberlo denunciado vigo-
rosamente fue un gran mérito del Papa Juan Pablo 11, El Documento
de Puebla lo reconoce cuando afirma: "Tenemos que confesar con humildad
que en gran parte, aun en sectores de Iglesia, una falsa interpretación del
pluralismo religioso ha permitido la propagación de doctrinas erróneas
o discutibles en cuanto a fe y moral, suscitando confusión en el Pueblo
de Dios" (n. 43).

No sería difícil citar ejemplos de magisterios paralelos que pululan
en América Latina. Sin mencionar ahora concretamente ni libros, ni
revistas, ni boletines, ni hojas mimeografiadas (en las cuales este tipo
de magisterio es ejercido "ex cathedra"), será suficiente recordar algunos
ejemplos citados por el mismo Papa Juan Pablo 11 en sus discursos para
América Latina pronunciados en México. Hay magisterios paralelos cuando:

- silencian la divinidad de Cristo o dicen que Jesús no era má$ que
un "profeta", un anunciador del Reino y del amor de Dios 32.

-pretenden mostrar a Jesús como comprometido políticamente, como
un luchador contra la dominaciÓn romana y contra los poderes e incl~so
implicado en la lucha de clases, un político, revolucionario, el subversivo
de Nazareth 33.

- confunden el pretexto insidioso de los acusadores de Jesús con la
actitud de Jesús mismo - bien diferente - y aducen como causa de su
muerte el desenlace de un conflicto político y callan la voluntad de
entrega del Señor y aún la conciencia de su misión redentora 34.

- vacían el Reino de Dios de su contenido total, entendiéndolo en
su sentido más bien secularista, de tal manera que a él "no se llegaría
por la fe y la pertenencia a la Iglesia, sino por el mero cambio estructur~l
y el compromiso socio-político: Donde hay un cierto tipo de compromiso
y de praxis por la justicia, allí estaría ya presente en el Reino 3S.

- dicen que el "Regnum Dei" se identifica con el "Regnum, hominis" u.
. "Juan Pablo 11, Discurso inaugural, p. 75. n. 18.

. ~ Juan Pablo n. Discurso la "
~bl:b::m~o~~ía E~n (ICa.cat)edr:1 d: ;:::uz~~~~:o c~~li~~s. :'l1~'En·al15; véase
de sabo '1" nsto amparados en l • .•.. n guna OCd-
de nuesrtrSOCl?óg¡co, polftico, lingüístico en vezagdeunahpremISa cambiante o en datos

a Vida y actO'd d ' acer derivar l 'teri .la confianza IVI.a de un Evangelio vivido Con' . os cn os bAsicos
:'. y esperanza mmensas que encierra la Cruz de ~~~fc:.~,con gozo. con

]1 En este cont tal' .
Comisión T ló' ex o v dría la pena estudiar at tam
y la T l J.o glca. Internacional sobre las relac' en ente el ~ocumento de la

eo o..... publicado en espatío) en la rfNis~'l.oJrd_~tre el MagISterio eclesiástico, _n, 1976'. pp. 670-680,

]]Juan Pablo n. Discurso inaugural, p. 76, D. 19.

n Juan Pablo n. ib., p. 76, n. 20.

•• Jllan Pablo n. ib., p. n. 20.

J5 Juan Pablo n, ib.• p. 82, n. 37.

36 Juan Pablo II, ib., p. 82. n. 38. citando una afirmación del Papa Juan Pablo l.



,,- oponen a la Iglesia oficial una especie de nueva Iglesia popular,
que nace del pueblo y se concreta en los pobres" 37.

- en nom~r~ de un profetismo poco es~larecido se lanzan 1

d
aventurosa y utoplca construcción de una Iglesia, así llamada del f ~ a
esencamadade la presente 38. . U ro,

.'. ---: interpretan los votos en la Vida Religiosa se ' n la
seculamta que esfuma las· motivaciones del propio est::to 39. mentalidad

, -.adoptan posturas sociopolíticas como el verdadero ob'ef
r:~f~~ª:~.la Vida Religiosa, incluso con bien definidas radicallza~:~ne:

-al oscurecerse las certezas dI· f d . . '
de nuevos horizontes· " . e a. :' a ucen motIvos de búsqueda
cerca de .los hombres ~c:::~~en~~as, b~Izas con el pretexto de estar más
no siempre e.vangélidos41. g pos Ien concretos, elegidos con criterios

- hacen opciones por los pob .
dimanar de criterios del Evan elio res .Y D;ecesltados que, en vez de
políticas que, a la· larga se m ?f t se. msplran en motivaciones socio-
., ,am les an moportunas y contraproducentes 42.

Etcetera. .La lista sería efectivamente . f
sacareje~plos muy concretos del b' sm m. Y cada cual. ~odría
que en este momento le toca vivir. am lente pastoral que ha VIVIdo o

Ya hemos visto Cómo·en el Docu· d
nos presentan ejem los abund mento e Puebla también los Obispos
doctrinales y dudas Pen materiaa~es / ~olorosos de disto~siones, desvíos
de disciplina eclesiástica causas: e, le '~dordal,de convIvencia social y
los fieles. ,e perp eJI a es y desorientaciones entre

Son los efectos de los . .blemente una de 1 ' magIsterIOs paralelos. Su presencia es induda-
América Latina y :~ :~~ d~lorosas llagas en nuestra Iglesia actual en
n el valor y la claridad pas~or::;undo'l Agradelcemos al Papa Juan Pablo

con a que a ha denuncIado.
Y por todo eso tiene much ó 1 P

agentes de pastoral una actitu~ r;z ?, e a~a cuando pide a .todos los
Sagrado 'Magisterio con la cIa e. aca.tamtento pronto y smcero al
el Pueblo· de Dios 'no ace tau ra conCIenCIa de que, so~etiéndose a él,
Palabra de Dios" 43 p na palabra de hombres, smo la verdadera

El Papa declara conocer la adhesión y la disponibilidad de los
Obispos a· la Cátedra de Pedro y ,les agradece esta "profunda actitud
eclesial", deseándoles "el consuelo de que también vosotros contéis con
la adhesión leal de vuestros fieles" 44. A las organizaciones católicas pide
"confesar con alegría y docilidad vuestra plena fidelidad al Magisterio
ecIesial" 45; y les ruega "dejar progresivamente a un lado las crisis de
identidad, contestaciones estériles o ideologizaciones extrañas al Evangelio" 4b,

para que estén "seguros en la doctrina propuesta por el Magisterio
auténtico" 47.

Su Homilía en la Catedral de México era toda ella sobre la fidelidad.
"El Papa espera de vosotros, además, una leal aceptación de la Iglesia" 48

y la "plena coherencia de vuestra vida con vuestra pertenencia a la
Iglesia. Esta coherencia significa tener conciencia de la propia identidad
de católicos y manifestada, con total respeto, pero sin vacilaciones ni
temores" 49.

También el Documento de Puebla pide repetidas veces de todos
nosotros, los fieles creyentes, una vida de profunda comunión ecIesial
con los Obispos, sucesores de los Apóstoles, y con el Sucesor de Pedro
(n. 378). Particularmente a los Religiosos exhorta que deben "promover
la plena adhesión al Magisterio de la Iglesia, evitando cualquier actitud
doctrinal o pastoral que se aparte de sus orientaciones" (n. 766); es
decir: los invita insistentemente a abandonar definitivamente el mayor mal
que sufre actualmente la Iglesia en su mismo seno, también en nuestro
Continente: los magisterios paralelos.

En América Latina, decía el Papa, - y permítase aquí la cita por
segunda vez - precisamente porque los Religiosos somos en diversos
países de América Latina más de la mitad, y en otras naciones inc1uso
la gran mayoría del Presbiterio, debemos tener aquí más que en otras
partes del mundo, no sólo una actitud de aceptación, sino de búsqueda
leal de una indisoluble unidad "de miras y de acción con los Obispos" 50.

"Pues - argumentaba Juan Pablo 11- a estos confió el Señor la misión
de apacentar el rebaño. A ellos corresponde trazar los caminos para la
evangelización. No les puede, no les debe faltar la colaboración responsable
y activa, pero también dócil y confiada, de los Religiosos, cuyo carisma
hace de ellos agentes tanto más disponibles al servicio del Evangelio".

17 Juan Pablo n, ib., p. 83, n.39.

31 Juan Pablo n, Homilia en 'la Catedral de Mé .
l' XICO, p. 85, n. 15.

Juan Pablo n, Discurso a las Religiosas,p.60, n. 6.
40 Juan Pablo n, ib., p. 60, n. 6.

" Juan Pablo n, ib., p. 60, n. 7.
••Juan Pablo 11 'b, 1 ., p. 61, n. 9.

• 43 Juan Pablo 11, Discurso inaugural, p.81, n. 35:

••Juan Pablo n, Discurso a las organi2aciones católicas, p. 116, n. 5.

••Juan Pablo n, ib., p. 118, n, 15.

.7 Juan Pablo n, ib., p. 119, n. 19.

•, Juan Pablo n, Homilía en la Catedral de México, p. 85, n. 15.

••Juan Pablo n, ib., p. 35, n. 16.

'0 Juan Pablo n, Discurso inaugural, p. 87, n. 54.



Ojalá sepamos todos escuchar con los oídos del corazón tan vivas
exhortaciones que nos son dirigidas por el Papa y por nuestros Obispos.
Ellos hablaron porque, como Pastores, ya no les era permitido callarse.
No nos olvidemos de estas palabras del' Señor: "El que escucha, a
vosotros (Apóstolesy sus sucesores), a mí me escucha; y el que os rechaza,
a mí me rechaza; y el que me rechaza a mí, rechaza al que me ha
enviado" (Le 10,16). Con razón nos enseñaba por eso el Concilio en el
n., 21a de Lumen Gentillm: "En la persona de los Obispos, a quienes
ayudan los presbíteros, el Señor Jesucristo, Pontífice Supremo, está presente
en medio de los fieles".


